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Acuerdo por el que se dan a conocer los plazos para el Registro y Desahogo 

de los Procedimientos de Legitimación de Contratos Colectivos de Trabajo. 

 
El 6 de marzo de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (“DOF”) el Acuerdo por el cual se dan a conocer 

los nuevos plazos para el Registro y Desahogo de los procedimientos de legitimación de Contratos Colectivos de 

Trabajo.  

 

A través de dicho Acuerdo, el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral precisó, en relación con el artículo 

Décimo Primero Transitorio del Decreto por el que se adicionan y derogan disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, 

y otras en materia de justicia laboral, libertad sindical y negociación colectiva, publicado en el DOF el 01 de mayo de 

2019, que las fechas límite para la realización de los trámites que a continuación se mencionan son las siguientes: 

 

• 1 de mayo de 2023, para el registro de los Contratos Colectivos de Trabajo. 

 

• 31 de julio de 2023, para el desahogo de las consultas relativas a los procedimientos de legitimación de los 

Contratos Colectivos de Trabajo ya existentes.  

 

El presente Acuerdo entró en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, es decir, el 7 de marzo del 2023.   

 

*     *     *     *     * 

Ciudad de México 

 Marzo, 2023. 

 

Información de Soporte 

 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable respecto de un 

caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información continúe 

siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 
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